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ACTA DEL FALLO DEL JURADO DEL III CERTAMEN LITERARIO DE CARTAS DE 
DES[AMOR] “MERCEDES GALLEGO” 

 

En la Ciudad de Don Benito, siendo las 19:00 horas del día 12 de febrero de 2021, 
en la Casa de Cultura de la misma localidad, se reúnen los miembros del Jurado del III 
Certamen Literario de Cartas de [Des]Amor “Mercedes Gallego”, al objeto de fallar 
referido Certamen. 

El Jurado está compuesto por las siguientes personas: 

-Doña Mercedes Pérez Gallego, escritora de novela romántica, en calidad de 
Presidenta del Jurado. 

-Doña Encarna Morcillo Vázquez, responsable de Hemeroteca y Mediateca 
de la Biblioteca Pública Municipal “Francisco Valdés”. 

-Doña May Rodríguez Morales, autora dombenitense desde 2018 del Blog 
Literario titulado Los Libros de May. 

-Don Daniel Cortés González, asociado número 3608 de la Asociación 
Colegial de Escritores de España, Presidente de la Asociación “Torre Isunza” y 
Director de la Revista de Historia de las Vegas Altas. 

Finalizado el plazo de recepción de cartas a las 0:00 horas del día 31 de enero, 
han sido recibidas un total de 167 cartas por correo electrónico al email 
asociaciontorreisunza@gmail.com; todas entran a formar parte de este III Certamen 
Literario.  

Se hace constar que, la persona encargada de la recepción de los emails ha 
comunicado alJurado que la procedencia de las cartas participantes se corresponde a los 
siguientes países: Reino de España, República Federal de Alemania, República Argentina, 
República de Colombia, República de Cuba, Estados Unidos Mexicanos, República de 
Chile, República de Perú, República Bolivariana de Venezuela, República Federativa de 
Brasil, República Oriental del Uruguay, Reino de Noruega, Estados Unidos de América, 
República de Guatemala, República del Ecuador, República Dominicana y República de 
El Salvador; se hace constar también que no se han facilitado más datos más allá de los 
países de procedencia de las cartas. 

Realizada previamente, por parte del Jurado, una lectura exhaustiva de cada una 
de las cartas presentadas, acordaron quedar como finalistas de esta III edición del 
Certamen Literario, de entre todas, las cartas presentadas bajo los títulos y pseudónimos 
siguientes: 

 

TÍTULO PSEUDÓNIMO 

Carta de amor Darío 

 Ana Karenina 

El eterno amante Elendil 

A los amores vividos Io Isolano 

Prosografía Fogus 
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Carta de desamor Yolanda Limacha 

Por si acaso Kaoche 

 

Finalmente, y tras valorar las cartas finalistas en base a los factores establecidos 
en el artículo 6 de las Bases, el Jurado acordó otorgar el premio del III Certamen Literario 
de Cartas de [Des]Amor “Mercedes Gallego” a la carta presentada bajo el título y 
pseudónimo: 

 

TÍTULO PSEUDÓNIMO 

Prosografía Fogus 

 

Una vez seleccionada la carta ganadora, se procedió a la descarga del email y 
lectura de la plica de la misma, conociendo los datos del/la autor/a de la carta ganadora, 
que son los siguientes: 

-Autor: Lourdes Aso Torralba 

-Edad: 54 años 

-País de procedencia: España – Jaca (Huesca) 

-Además del DNI, dirección postal, teléfono y correo electrónico contenidos en la 
plica, la cual se adjunta al presente Acta de Fallo del Jurado. 

La comunicación al autor como ganador se realizó vía correo electrónico el día 12 
de febrero de 2021, tras la lectura de la plica. 

La carta ganadora, tal y como establecen las bases del presente Certamen 
Literario, será publicada en el número 15, correspondiente al mes de junio de 2021, de 
la publicación online titulada “Revista de Historia de las Vegas Altas-Vegas Altas History 
Review”. 

Así mismo, el Jurado desea dejar constancia en la presente Acta la gran calidad de 
cada una de las cartas presentadas, así como la sorprendente variedad de procedencia 
de las mismas. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:50 horas.  

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma la misma por parte de 
todos los integrantes del Jurado. 


